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INTRODUCCIÓN 

Programa de Salud 2024-2030, diseñado para fortalecer el acceso universal y la 

prevención de enfermedades el plan prioriza la promoción de la salud y la atención 

primaria como estrategias clave para mejorar la calidad de vida y reducir costos de 

atención a largo plazo.  

Los objetivos centrales incluyen asegurar que cada ciudadano cuente con acceso a 

servicios médicos de calidad y que se fortalezcan las coberturas de vacunación y 

programas de control de enfermedades crónicas. 

Con base en un modelo de salud preventiva y accesible, el Programa de Salud 2024-

2030 abarca cinco metas estratégicas: la promoción de la salud, el fortalecimiento de 

la atención primaria, la modernización de los sistemas de salud, la disponibilidad de 

medicamentos e insumos en clínicas y hospitales, y la integración tecnológica. 

La mayoría de las definiciones de SALUD se establecen a partir de un modelo 

biomédico. Introducir el concepto de PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

implica procesos individuales y colectivos sociales más allá de aspectos científicos y 

tecnológicos 

La salud es un estado no sólo de ausencia de enfermedad sino de bienestar físico, 

mental y social. Es proceso social, cultural e histórico, que se percibe entre tener y 

no tener enfermedad. 

 

 

 

 

 

 

 



Programa de trabajo del sector salud 2024 – 2030 

El camino hacia la transformación democrática y pacífica de México ha implicado 

décadas de lucha popular y ciudadana por la democracia y los derechos del pueblo, 

enfrentando el autoritarismo y la corrupción del régimen. En 2018, con el triunfo del 

movimiento social y político encabezado por el gobierno de Andrés Manuel López 

Obrador, inició la Cuarta Transformación, así llamada por contener cambios 

promovidos con el apoyo del pueblo y de dimensiones históricas. Se trata de un 

cambio de régimen político, al separar el poder político del poder económico; 

acabando con la captura del gobierno por parte de intereses privados y extranjeros.  

Asimismo, el establecimiento de un gobierno democrático al servicio del pueblo y del 

interés público, recuperando la rectoría del Estado y la procuración del progreso 

general, cambiando la subordinación al exterior con la defensa firme de la soberanía 

nacional, sin descartar el diálogo y la coordinación internacional. La transformación 

también implica un cambio en el modelo económico. Bajo el principio “Por el bien de 

todos, primero los pobres”, se crearon programas sociales universales en apoyo de 

los sectores más vulnerables (que ahora son derechos constitucionales); se han 

duplicado los salarios de los trabajadores y de sus familias; se ha promovido el 

consumo y se ha fortalecido el mercado interno; se ha procurado la soberanía 

alimentaria y energética y el impulso a la industria nacional y al desarrollo 

sustentable. 

Hoy la prosperidad no puede medirse solo en términos numéricos, sino en la calidad 

de vida de cada persona, la dignidad del trabajo, la equidad de género, el acceso a 

una vivienda adecuada y servicios públicos de calidad, el disfrute de un medio 

ambiente sano, y el respeto a los derechos de los pueblos indígenas y 

afromexicanos. 

El primer gobierno de la Cuarta Transformación inició un cambio profundo en la vida 

del país. Se logró una recuperación histórica del salario mínimo en términos reales, 

la ampliación de los derechos sociales con pensiones universales y becas para 

jóvenes, la revalorización del sector energético nacional, una mayor inversión en 

infraestructura para el desarrollo regional y la lucha frontal contra la corrupción. 



Ahora, nuestra misión es consolidar estos avances, garantizar su permanencia y 

profundizar aquellos cambios que siguen siendo urgentes. Esto significa fortalecer el 

Estado de bienestar, la seguridad con justicia, el desarrollo económico con igualdad, 

la innovación pública al servicio del pueblo y la sostenibilidad como base del futuro. 

En efecto, desde 2018 hay en marcha un cambio de formas de pensar que permite el 

cambio pacífico a base de la revolución de las conciencias, así como de la gran 

tradición de prácticas comunitarias, reciprocidad, solidaridad y espíritu de servicio 

que identifican a nuestro pueblo. Entre todos seguimos construyendo un país donde 

la mayor fortuna sea el bienestar de toda la población, y la mayor satisfacción sea 

estar bien con uno mismo, con nuestras conciencias y con los demás. “Ayudar al que 

lo necesita no solo es parte del deber, sino de la felicidad”. 

Prosperidad compartida  

La prosperidad de una sociedad depende de todos. Y para que haya prosperidad 

debe ser compartida, por eso, por el bien de todos: primero los pobres. El desarrollo 

económico debe elevar el nivel de bienestar de los mexicanos que a su vez pone en 

marcha la economía interna y regional, así como la inversión pública y privada.  

No puede haber gobierno rico con pueblo pobre  

Es un principio ineludible enunciado por el entonces presidente Benito Juárez y que 

guía a los gobiernos de la Transformación: el gobernante debe aprender a vivir en la 

justa medianía, sin lujos, parafernalias ni privilegios. Con la austeridad republicana se 

acabaron las prebendas y la corrupción de la alta burocracia. El gobierno no debe ser 

una carga para el pueblo y los funcionarios no deben tener ventajas a costa del 

presupuesto.  

Las y los gobernantes deben ser honrados y honestos  

Recuperar el sentido ético y de servicio de los funcionarios públicos es un objetivo de 

la más alta prioridad. Las instituciones democráticas y los servidores comprometidos 

con el servicio público como norma deben ser atentos y eficientes con los 

ciudadanos. Como decía la Corregidora, Josefa Ortiz: “No debe premiarse al que 

sirve a la patria sino castigar a quien se sirve de ella”. 



La democracia es el gobierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo  

Defendemos el principio máximo de que la democracia es el gobierno del pueblo, por 

el pueblo y para el pueblo; o, regresando a Juárez: con el pueblo, todo; sin el pueblo, 

nada.  

La libertad es esencia de la democracia  

En nuestro gobierno, garantizaremos todas las libertades: de expresión, de prensa, 

de reunión, de movilización, de creación. La libertad es un principio democrático y 

nosotros somos demócratas. Se respetarán los derechos humanos y nunca 

usaremos la fuerza del Estado para reprimir al pueblo. Respetaremos y 

garantizaremos la diversidad religiosa, política, social, cultural y sexual de nuestra 

sociedad. 

Mujeres, indígenas y afromexicanos e innovación tecnológica; ejes transversales.  

A estos ejes generales se suman tres pilares transversales que refuerzan el sentido 

de justicia del Proyecto de Nación. La igualdad sustantiva y los derechos de las 

mujeres son una prioridad ineludible. No puede haber transformación sin justicia de 

género. La eliminación de la violencia contra las mujeres, el cierre de brechas 

salariales, el acceso a oportunidades laborales y la representación política igualitaria 

serán ejes fundamentales de las políticas públicas en los próximos años; junto con la 

creación del Sistema Nacional de Cuidados, las reformas para la igualdad y la 

garantía de una vida libre de violencias, así como el acceso a la salud de las 

mujeres.  

En este horizonte, serán 150 mil mujeres a las que se les reconocerán sus derechos 

agrarios. Estas labores se acompañarán de la elaboración y difusión de una cartilla 

de derechos para las mujeres, respaldadas por redes comunitarias de apoyo, 

“Cuidadoras de la patria”. La participación de las mujeres no es solo un derecho, es 

una necesidad para el desarrollo del país. La innovación pública para el desarrollo 

tecnológico nacional permitirá que México avance hacia la autosuficiencia digital y 

tecnológica.  



Se fortalecerán las capacidades del Estado en ciberseguridad, digitalización y 

análisis de datos para ofrecer mejores servicios a la ciudadanía. La ciencia, la 

tecnología y la educación superior serán palancas para el desarrollo industrial y la 

reconfiguración de nuestras cadenas productivas. La modernización del gobierno 

permitirá que la ciudadanía acceda a servicios públicos de forma rápida, eficiente y 

segura. 

El respeto a los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos es un 

compromiso histórico y una deuda que debe saldarse con justicia. La reforma 

constitucional en la materia marca un hito en el reconocimiento de sus derechos 

como sujetos de derecho público, con plena autonomía para ejercer su libre 

determinación. Además, la implementación de los Planes de Justicia y Desarrollo 

Regional será clave para garantizar el acceso a recursos y la consolidación de 

políticas públicas diseñadas desde y para las comunidades 20 indígenas y 

afromexicanas. El fortalecimiento de su patrimonio cultural, lingüístico y territorial 

será una prioridad en esta administración. 

Desarrollo y bienestar con cuidado al medio ambiente  

El desarrollo y el bienestar del pueblo sólo pueden fortalecerse con el cuidado del 

medio ambiente y los recursos naturales. Por lo anterior, será prioritario promover 

una transición hacia las energías limpias, al tiempo que se protegen los ecosistemas 

naturales, se garantiza el derecho al agua y se hace frente a los efectos del cambio 

climático. 

México soberano, independiente y democrático  

México es un país soberano, independiente, libre y democrático. Queremos la paz y 

la fraternidad de las naciones. Y nos coordinamos, mas no nos subordinamos. 

Nuestra política exterior seguirá los principios constitucionales de autodeterminación 

de los p 

El PND tiene visión de futuro  

El PND orienta los objetivos de la nación y define las acciones en el corto, mediano y 

largo plazo; instrumentos al Estado y a la sociedad para cumplir los compromisos.  



La planeación democrática establecida en la CPEUM ayuda a enriquecer el PND, la 

formulación de los temas y programas, la instrumentación, el control y la evaluación 

del plan y los programas. 

Este PND se articula sobre cuatro ejes generales y tres ejes transversales que 

estructuran la política pública en su conjunto.  

• Gobernanza con justicia y participación ciudadana.  

• Desarrollo con bienestar y humanismo.  

• Economía moral y trabajo.  

• Desarrollo sustentable.  

• Igualdad sustantiva y derechos de las mujeres.  

• Innovación pública para el desarrollo tecnológico nacional.  

• Derechos de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

La gobernanza con justicia y participación ciudadana es el punto de partida para un 

Estado más democrático y eficiente.  

La seguridad debe garantizarse con una visión integral que atienda las causas de la 

violencia y fortalezca las capacidades de las instituciones de justicia. 

El desarrollo con bienestar y humanismo es el corazón de la transformación 

La meta no es solo reducir la pobreza, sino erradicar las condiciones que la 

perpetúan. Se fortalecerán los derechos a la educación, la salud, la vivienda y la 

cultura, con una visión donde la equidad y la justicia social sean la base de la acción 

pública. 

Se mantendrán todos los Programas para el Bienestar y garantizaremos que el 

incremento anual de los apoyos económicos nunca esté por debajo de la inflación. 

Además, el H. Congreso de la Unión aprobó que estos derechos sean 

constitucionales y nadie los pueda revertir.  



Seguirán la pensión universal para las y los adultos mayores, la pensión universal 

para personas con discapacidad, las becas “Benito Juárez” para estudiantes de 

preparatorias públicas y las becas 14 a estudiantes de escasos recursos, así como 

los programas Sembrando Vida, Jóvenes Construyendo el Futuro, Producción y 

Pesca para el Bienestar, fertilizantes gratuitos, Precios de Garantía, La Escuela es 

Nuestra y La Clínica es Nuestra. Asimismo, haremos realidad tres Programas para el 

Bienestar nuevos: todas las mujeres de 60 a 64 años tendrán un apoyo bimestral 

como reconocimiento al trabajo de las mujeres mexicanas.  

Todas las niñas y niños que asisten a escuelas públicas desde preescolar, primaria y 

secundaria recibirán una beca, comenzando con la secundaria el próximo año. Las y 

los niños deben ser felices; de ellas y ellos no solo es el futuro, sino el presente de 

México. Llevaremos a las y los adultos mayores la prevención y atención a la salud a 

su casa. Para ello, vamos a contratar 20 mil médicas, médicos, enfermeras y 

enfermeros. 

Destaca la conformación del Plan México, una iniciativa que contempla la 

colaboración entre el Gobierno de México y el sector privado, cuyo objetivo es 

fomentar un desarrollo económico equitativo y sustentable a largo plazo basado en el 

aprovechamiento de nuestro mercado interno para nuestra propia industria, 

reduciendo con ello las importaciones innecesarias. Este Plan busca impulsar la 

inversión privada, generar empleos formales y de calidad, aumentar el contenido 

nacional en los procesos productivos, simplificar los trámites administrativos y 

combatir la pobreza y la desigualdad. Con estas estrategias, México busca 

consolidarse como una de las diez economías más grandes del mundo. 

Nuestra estrategia consiste en cuatro ejes:  

• Atención a las causas, siempre dando la posibilidad de que las y los jóvenes 

mexicanos tengan acceso a todos los derechos.  

• Inteligencia e investigación.  

• Fortalecimiento de la Guardia Nacional y cero impunidades.  



• Coordinación con estados, municipios, el Ministerio Público, la Fiscalía General de 

la República y las fiscalías estatales, respetando su autonomía. 

República segura y con justicia  

La seguridad pública es una de las principales responsabilidades del Estado, el cual 

debe garantizar la protección de la vida, la libertad y el patrimonio de las personas. 

Para lograr un entorno de paz y fortalecer la convivencia social, es esencial atender 

estructurales las causas que generan la violencia, implementando una estrategia de 

seguridad con pleno respeto a los derechos humanos y consolidando instituciones de 

justicia y seguridad eficaces y cercanas a la ciudadanía. 

DESARROLLO CON BIENESTAR Y HUMANISMO  

El Estado tiene la responsabilidad de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos sociales, siguiendo los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. Toda la población debe poder satisfacer sus 

necesidades básicas y tener garantizado el acceso a educación, salud, vivienda 

adecuada y al sistema financiero.  

Los Programas del Bienestar se han convertido en derechos constitucionales 

universales que benefician a millones de mexicanos, demostrando que México 

cuenta con un modelo de desarrollo propio e incluyente, decidido por su pueblo. El 

desarrollo con bienestar y humanismo implica fortalecer y ampliar la red de 

protección social, con especial atención a quienes enfrentan condiciones de 

desigualdad, pobreza o marginación, o a aquellos que por diversas razones se 

encuentran en situaciones de vulnerabilidad. 

ECONOMÍA MORAL Y TRABAJO  

Para fortalecer el proyecto histórico de los mexicanos, de ser un país soberano, 

independiente y democrático se requiere fortalecer la economía nacional, impulsar 

una política industrial integral que ayude a disminuir nuestra dependencia del 

exterior, que incentive la inversión nacional y extranjera responsable, y que además 

permita a las empresas nacionales participar de las cadenas globales de producción 

y de valor.  



La economía moral representa un modelo de desarrollo económico del país a partir 

de fortalecer la capacidad de consumo de la mayoría que está en la base de la 

pirámide a través de los programas sociales, creando más empleos y mejorando los 

salarios, alcanzando a duplicar el salario mínimo en términos reales. Ha sido un 

círculo virtuoso del que todos los sectores se han beneficiado. 

DESARROLLO SUSTENTABLE  

El Proyecto de Nación de la Cuarta Transformación tiene como base el impulso de 

un desarrollo sustentable, es decir, lograr un equilibrio entre desarrollo económico, 

social y ambiental que preserve el medio ambiente y evite un daño irreversible, al 

tiempo que busca evitar que se agoten los recursos naturales y permitir su disfrute a 

las generaciones futuras. La justicia social debe ir acompañada de una justicia 

ambiental, de un modelo de sociedad que disminuya su huella ecológica y respete 

los ciclos naturales de reproducción de la vida. 

VISIÓN DE LARGO PLAZO: PLAN MÉXICO  

El Plan México nació de la conciencia en el Gobierno que es innecesario depender 

de proveeduría extranjera, especialmente de Asia, para productos que hace mucho 

tiempo ya producíamos. A eso se suma ahora el propósito de también producir otros 

productos e insumos de nueva generación que sustentan las industrias del futuro, 

incluyendo el equipo de transporte y la movilidad, la alta tecnología, equipos 

médicos, industria farmacéutica y otros.  

Cien Compromisos para el Segundo Piso de la Transformación 

El documento establece 100 compromisos agrupados en 14 "Repúblicas" que guían 

las acciones gubernamentales, incluyendo la continuidad de programas sociales, 

reformas electorales, fortalecimiento de la justicia, continuo aumento del salario 

mínimo, la erradicación de la violencia contra las mujeres, el avance en innovación 

tecnológica, protección ambiental y el desarrollo regional con infraestructura 

estratégica. 

 



Innovación y tecnología 

El futuro de la industria mexicana El mundo se encuentra en un proceso acelerado 

de transformación digital e innovación tecnológica. México no puede quedarse atrás 

en esta transición. Por ello, el Plan México incluye una estrategia para fortalecer la 

innovación tecnológica, el desarrollo de semiconductores y la electro movilidad, 

asegurando que el país se convierta en un actor clave en la manufactura avanzada.  

El plan también contempla el impulso a la industria farmacéutica y aeroespacial, 

sectores con un alto potencial de crecimiento y generación de empleos de calidad. 

Además, busca la transformación digital de la industria automotriz y manufacturera, 

incorporando nuevas tecnologías que eleven la productividad y reduzcan costos 

operativos.  

Hacia un México industrializado y equitativo  

El Plan México es una apuesta por el futuro del país. No se trata solo de aumentar la 

producción o mejorar las exportaciones, sino de transformar la estructura productiva 

de manera que el crecimiento sea equitativo, sostenible y con soberanía.  

Con esta estrategia, México reducirá su dependencia de importaciones, fortalecerá 

su capacidad productiva y generará empleos formales y bien remunerados en todo el 

país. La meta es clara: construir una economía más justa, competitiva y preparada 

para los desafíos del futuro. 

Objetivos del Plan México hacia 2030: 

• Ser la economía número 10 del mundo. 

• Elevar la proporción de inversión respecto al PIB por encima del 28%. 

• Crear 1.5 millones de empleos adicionales en manufactura especializada. 

• Lograr que el 50% de la proveeduría y el consumo nacional sean productos hechos 

en México en sectores estratégicos. 

• Aumentar en 15% el contenido nacional en cadenas globales de valor (automotriz, 

aeroespacial, electrónica, semiconductores, farmacéutica). 



• Realizar el 50% de las compras públicas con producción nacional. 

• Impulsar vacunas hechas en México. 

• Reducir el tiempo para concretar una inversión de 2.6 a 1 año, con el 50% menos 

trámites. 

• Formar 150 mil profesionistas técnicos anuales. 

• Fomentar la sostenibilidad ambiental. 

• Lograr que el 30% de las PYMES tengan acceso a financiamiento. 

• Ser uno de los 5 países más visitados a nivel mundial. 

• Disminuir la pobreza y la desigualdad. 

Medición del Progreso y Participación Ciudadana 

El PND incorpora indicadores de seguimiento con metas específicas para el año 

2030, permitiendo una medición clara y objetiva del avance en cada objetivo. La 

elaboración de este PND fue un ejercicio de planeación democrática sin precedentes, 

con la participación de más de 56 mil personas en 57 foros de consulta y a través de 

internet, generando 11,523 propuestas. Por primera vez, se consultó directamente a 

los 68 pueblos indígenas y afromexicanos, reconociéndolos como sujetos de derecho 

público. 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusión 

El programa contempla ampliar el acceso a la salud y reducir la prevalencia de 

enfermedades crónicas mediante campañas de prevención y promoción de hábitos 

saludables. La vacunación universal se verá robustecida, con especial atención a los 

sectores vulnerables como adultos mayores, mujeres embarazadas y personas con 

discapacidades.  

Se prevé además un incremento en las coberturas para enfermedades como la 

obesidad infantil y el control de diabetes, hipertensión y enfermedades respiratorias 

crónicas. El gobierno también destinará mayores recursos al fortalecimiento 

del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) Bienestar, con la misión de atender a 

la población sin seguridad social.  

Esta medida pretende cubrir un déficit histórico de atención en comunidades rurales 

y zonas marginadas del país, donde la infraestructura sanitaria es limitada. 

Un aspecto destacado es el trabajo coordinado con asociaciones civiles, urbanistas y 

economistas, lo que permitirá adaptar la infraestructura de salud a las necesidades 

de cada región. Asimismo, se promoverán consultas a distancia y programas de 

salud en casa, con visitas de personal médico a adultos mayores y personas con 

movilidad reducida. 
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